
Sexto. Podrá tener acceso a su expediente en las dependencias de la Unidad de Sanciones del Ayuntamiento
de Teguise, sita en la Avenida Gran Aldea, 79 de la Villa de Teguise, con teléfono 928.593.122 (E-mail:
sanciones@teguise.es).

Séptimo. Comuníquese la presente Resolución al instructor y al secretario del expediente con traslado de cuantas
actuaciones existan al respecto, y notifíquese al/la afectado/a, entendiendo en todo caso por tal al infractor/a, a
los efectos oportunos.

Lo manda y firma el Sr. Concejal delegado (en ejercicio de las competencias que han sido conferidas en virtud
de delegación efectuada por la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante Decreto de fecha veintitrés de octubre
de dos mil catorce), en Teguise a ocho de mayo de dos mil quince.

Lo que le comunico a los efectos oportunos, informando a los afectados de que el plazo para resolver el presente
procedimiento se inicia con la fecha en que se produce y da por efectuada la presente notificación, siendo el
plazo de caducidad del procedimiento de un año desde la iniciación de éste, salvo que se viera interrumpido
por la iniciación de una causa penal.

En Teguise a ocho de mayo de dos mil quince.

EL CONCEJAL DELEGADO, Miguel Ángel Jiménez Cabrera.

4.749

M.I. AYUNTAMIENTO DE TELDE

Concejalía de Gobierno de Urbanismo

ANUNCIO
4.832

Aprobación definitiva de la modificación puntual número 2 del Plan General de Ordenación de Telde en el
Sector PAU 7A, Lomo de Taliarte.

Aprobada definitivamente la modificación puntual número 2 del Plan General de Ordenación de Telde, en el
Sector PAU 7A, Lomo de Taliarte, por Acuerdo de la COTMAC de fecha 31 de marzo de 2015.

Publicado dicho Acuerdo en el Boletín Oficial de Canarias número 73, de fecha 17 de abril 2015.

En cumplimiento del artículo 51.2 del Reglamento de Procedimientos de los instrumentos de Ordenación del
Sistema de Planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, en conexión con el artículo
70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, se procede a la publicación de la normativa que
la referida modificación puntual contiene.

DOCUMENTACIÓN MODIFICADA.

Con la Recalificación de Suelo en el sector, se produce la alteración de los siguientes documentos.

Planos de Ordenación Pormenorizada.- En los que aparece la localización del Nuevo Espacio Libre para la
conservación del Yacimiento Arqueológico, así como la localización de las parcelas afectadas por el yacimiento,
emplazadas junto al equipamiento docente, reduciendo la cabida del mismo.
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Fichas Urbanísticas de la Reparcelación.- Se generan nuevas fichas de los Espacios Libres 6 y 7, así como
alteraciones varias en cuanto al nuevo emplazamiento y linderos de las fincas afectadas y colindantes. Asimismo,
las parcelas colindantes al yacimiento, quedan afectadas por las medidas cautelares de protección de los restos
arqueológicos encontrados, adoptadas por Decreto PH149/2006, de 30 de agosto, por la Consejería de Cultura
y Patrimonio Histórico del Cabildo de Gran Canaria.

PARCELAS MODIFICADAS
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En la ciudad de Telde, a veintiuno de abril de dos mil quince.

EL JEFE DE SERVICIO DE URBANISMO, RESOLUCIÓN 1.463/14 del 20 de junio, Antonio Sarmiento
Tascón.

4.054

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 64, lunes 18 de mayo de 2015 10063


